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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
Auto 
interlocutorio 

282 

Radicado 05266-31-03-001-2020-00026-00 
Proceso Verbal 
Demandante (s) María Teresa de Jesús Avendaño y otros 
Demandado (s) Almacenes Éxito S.A. 
Asunto Adiciona auto admisorio 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Diez de Septiembre del dos mil veinte 

 
 
En razón a que en la providencia que admitió la demanda, nada se dijo 

respecto de la petición de  aportar los documentos “Soportes, reportes, informes del 

incidente atendido por sus dependientes al interior de sus instalaciones el día 27 de junio de 

2018, Videos de las cámaras de seguridad del corredor del baño del Almacén Éxito de 

Envigado en donde ocurrieron los hechos el día 27 de junio de 2018 entre las 9:30 am y las 

11:00 am de ese día (...). 

 

Se adicionará la misma en tal sentido, conforme lo prevé el artículo 90 del 

C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Adicionar el auto admisorio de la demanda, en el sentido de 

advertir a la parte demandante, que deberá aportar los documentos 

previamente referenciados, al momento de contestar la demanda. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 065, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  septiembre   11  del 2020 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


